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PRESENTACIÓN 
 

La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, conforme a sus facultades y atribuciones 

para establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los 

libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público y además con el 

propósito de que las Administraciones Municipales cumplan con la normatividad aplicable, se ha 

diseñado el presente manual que proporcionará las herramientas necesarias para la elaboración, 

integración y presentación de los Presupuestos, acorde a las especificaciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y las propias circulares emitidas por esta Órgano Superior del 

Estado para tal efecto.  

 

En ese orden de ideas y por la importancia de los Presupuestos, ya que definen el ejercicio 

del gasto público y el financiamiento de sus programas, es necesario emitir criterios con el fin de 

lograr su adecuada armonización y homologación en todas las entidades municipales, que 

contribuyan a la transparencia y rendición de cuentas, así como la correcta  aplicación  y manejo de 

los recursos públicos que dispongan, para que estos sean administrados con eficiencia, eficacia, 

economía y honradez para satisfacer los objetivos a los que sean destinados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Presupuesto de Egresos deberá contener las prioridades 

de gasto, los programas, proyectos, su distribución y la aplicación de los recursos conforme a las 

clasificaciones administrativa, funcional, programática, fuentes de financiamientos y sus 

interrelaciones que faciliten el uso y destino de los recursos así como sus resultados. 

 

Por ello se emite el presente Manual Técnico que contiene la guía para la elaboración de los 

Presupuestos de Ingresos y Egresos, así como la descripción de los formatos, documentos de 

apoyo e instructivos que faciliten su realización, en observancia del marco normativo vigente. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Proporcionar a los funcionarios municipales del estado de Zacatecas, las herramientas y la 

metodología que necesitaran para la elaboración de los Presupuestos de Ingresos y Egresos con el 

esquema establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental que permitirá su 

armonización, así como la homologación de las estructuras, clasificadores y unificar criterios para 

realizar los diversos formatos a utilizar para la integración de los presupuestos y su registro en el 

Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental. 
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MARCO JURÍDICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 115 primer párrafo, Fracción IV  primer p§rrafo, inciso ñcò, segundo p§rrafo ñLos 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas  

y  tarifas  aplicables  a  impuestos,  derechos,  contribuciones  de  mejoras  y  las  tablas  de valores  

unitarios  de  suelo  y  construcciones  que  sirvan  de  base  para  el  cobro  de  las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria; adem§s de p§rrafo tercero ñLos  presupuestos  de  egresos  ser§n  

aprobados  por  los ayuntamientos  con  base  en  sus  ingresos  disponibles,  y  deberán  incluir  en  

los  mismos,  los tabuladores  desglosados  de  las  remuneraciones  que  perciban  los  servidores  

p¼blicos municipalesò. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG): 

Titulo  Quinto, Capítulo II, referente a ñLa Información Financiera Relativa a la Elaboración de las 
Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresosò, Art²culos 60, 61 y 62; 
además del Capítulo III,  correspondiente a ñLa Información Financiera Relativa a la Aprobación de 
las Leyes de Ingresos y de los Presupuestos de Egresosò, Art²culos 63, 64 y 65. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas:  
 
Art²culo 65 primer p§rrafo, Fracci·n XIII ñFacultades y atribuciones de la Legislatura del Estadoò, 
correspondientes a la aprobación de Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos. 
 
T²tulo V relativo a ñDel Municipio Libreò, Cap²tulo II ñDe las Facultades y Obligaciones de los 
Ayuntamientosò: Art²culo 119 primer p§rrafo, inciso ñcò  párrafos primeros, segundo y tercero,  
además del Artículo 121. 
 
Ley Orgánica del Municipio: 

Artículos 49 primer párrafo fracción XVI, 93 primer párrafo fracción I, 96 primer párrafo fracción II, 

170, 172, 173, 174 y 175. 

Ley de Los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de 

Zacatecas: 

Artículos 22 primer párrafo, fracción XVIII, 26 primer párrafo, fracción V y 31 primer párrafo, fracción 

X. 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas: 

Artículos 7, 17 primer párrafo fracciones I, II, VI y XXXIII, 64 primer párrafo fracciones I y VIII y 65. 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental: 

Registro e Integración Presupuestaría. 
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DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA HERRAMIENTA PARA LA ELABORACIÓN 

DE PRESUPUESTOS: 

Los documentos que integran la herramienta para la elaboración de los Presupuestos, fueron 

notificados oficialmente a los Entes Municipales, por esta Auditoría Superior del Estado, mediante 

Oficio número PL-02-01/3428/2016, proporcionándole carpeta con archivos electrónicos, 

denominándose como ñAnexos para Presupuestos 2017 - Entes Municipalesò, como se ilustra a 

continuación: 

 

La que integra: 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Anexo Único.-  Presupuesto de Ingresos- Formatos para Municipios  2017. 

Anexo Único - Presupuesto de Ingreso - Formatos para Sistemas Descentralizados Agua Potable. 

2017 Ley de Disciplina Financiera (LDF).  

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: 

Anexo 1. COG.- Clasificador Objeto de Gasto con Descripción de Cuentas para el ejercicio 2017. 

 

Anexo 2.- Catálogo de Unidades Administrativas 2017. 

 

Anexo 3.- Catálogo de Fuentes de Financiamiento 2017. 

 

Anexo 4.- Programación ï Funcional 2017. 

 

Anexo 5.- Presupuesto de Egresos ï 2017 ï Plantilla General. 

 

Anexo 5.1. Presupuesto de Egresos ï 2017 ï Concentrado de Plantillas y Norma CONAC. 
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LLENADO DE LAS PLANTILLAS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS:  

Las Plantillas para la integración de las cédulas del Presupuesto de Ingresos fueron diseñadas 

tanto para elaborar el Anteproyecto y Presupuesto de Ingresos,  tomando como base las 

estructuras y clasificadores establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 

como criterios determinados por esta Entidad de Fiscalización para homologar el registro de las 

operaciones. 

 

Anexo Único.-  Presupuesto de Ingresos- Formatos para Municipios  2017  

 

Elaborado en archivo de Excel con el siguiente contenido: 

 

No. de Hoja Nombre 

1ra. Original (*) 

2da. Presupuesto de Ingresos 2017 

3ra. Resumen de Fuentes de Financiamiento 

4ta.  Norma CONAC-Ley de Ingresos 2017 

5ta. Modelo Aprobado Pto. Art. 7 

6ta. Modelo Aprobado Pto. Art. 15 

7ta. Modelo Aprobado Pto. Anexo 1 

 
(*) Nota: el archivo contiene una primer hoja denominada ñOriginalò, el cual corresponde al primer documento que fue enviado a las 

entidades municipales por parte de esta Entidad de Fiscalización para la elaboración del Ante Proyecto de Ingresos, mismo que es 

modificado posteriormente en la clasificación de las cuentas 4200, para dar cumplimiento a lo regulado por la Ley de Disciplina 

Financiera, esto no implica problema alguno en la elaboración del Presupuesto. 
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Llenado de la Hoja 2 ñPresupuesto de Ingresos 2017ò 

 

 

 
 

 

 

INSTRUCTIVO: 

 

a) En la fila ñMunicipio deò,  indicar el correspondiente a la entidad pública. 

b) Đnicamente llenar§ la columna denominada ñImportesò, correspondientes a  las cuentas de 

registro y no las sombreadas en color (cuentas ya establecidas  por Ley General de 

Contabilidad), con base en los importes contenidos en su Anteproyecto de Ley de Ingresos. 

c) Al calce del formato deberá agregar los nombres de los siguiente funcionarios: Presidente(a) 

Municipal, Sindico(a) Municipal y Tesorero(a) Municipal, para su respectiva firma y sellado. 

d) Para la entrega oficial ante la Auditoría Superior del Estado y la Honorable Legislatura del 

Estado deberá ser de manera impresa y digital. 

 

 

NOTAS: 

 

1. Para la elaboración de este archivo se tendrán que considerar los importes contenidos en el 

anteproyecto de la Ley de Ingresos propuesto o la Ley de Ingresos  aprobado por la 

Honorable Legislatura del Estado. 
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2. El contenido de las columnas corresponde a lo siguiente: 

ü CRI  > Clasificador por Rubro de Ingresos.- Clasificación ya establecida en 

LGCG, que no pueden ser modificadas. 

ü Cuenta  y concepto > Clasificación de cuentas de Ingresos (cuentas 

contables) ya establecidas en LGCG, que no pueden ser modificadas. 

ü Importes.- los presupuestados en cada partida del Presupuesto de  Ingresos. 

ü Notas y Fuentes de Financiamiento.- estas columnas contienen referencias 

sobres criterios a considerar en algunas partidas. 

 

3.- Esta hoja está vinculada con el resto de las demás contenidas en el archivo (hoja 3 a la 7)  

por lo que permitirá su llenado en forma automática.  

 

4.- El formato se encuentra protegido, debido a la vinculación en las estructuras y fórmulas. 

 

5.- Para agregar cuentas adicionales al rubro de Ingresos deberá informarse previamente a 

esta Entidad de Fiscalización, para validar, homologar, autorizar y asignar clave para la 

apertura de una nueva cuenta de registro. 
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Llenado de la Hoja 3 ñResumen de Fuentes de Financiamientoò 

 

 
 

 

INSTRUCTIVO: 

a) En la fila ñMunicipio deò,  indicar el correspondiente a su entidad pública. 

b) Al calce del formato deberá agregar los nombres de los siguiente funcionarios: Presidente(a) 

Municipal, Sindico(a) Municipal y Tesorero(a) Municipal, para su respectiva firma y sellado. 

c) Para la entrega oficial ante la Auditoría Superior del Estado y la Honorable Legislatura 

deberá ser de manera impresa y digital. 

 

NOTAS: 

 

1. Su llenado se hará de manera automática al ingresar los datos de la primera hoja de nombre 

ñPresupuesto de Ingresos 2017ò. 

 


























































































